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Ctñ|. Gegor¡a Albarrocín Lonchipo., 27 de febrero de 2019

vtsTos:

En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 27 de feb(ero de 2019, en orden del dÍo, sobre
,,PRONUNCIAMIENTO 

SOBRE INCREMENTO DE I.A5 ESTRUCTURAS TARIfARIAS ESTAETECIDAS POR EI,

sERvtcro DE AGUA y MEIAS DE o¡srtó¡¡ oet eutNeuENto REGutAroRto 2o't9-2024 y cosros
nÁxtuos DE uNtDAoEs DE MEDTDA DE AcTtvtDADEs REeUERtDAS pARA DfERMtNAR tos pREcros DE

I.OS SERVICIOS COI.ATERAIES QUE PRESTA A SUS USUARIOS", Y;

CONSIDERANDO:

,, Que, lo Municipqlldod D¡strltol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como ente de
Gobierno Locol gozo de outonomío polítlco, económico y odministrotivo en los osunlos de su

compelencio conforme lo dispone el orlículo 194" de lo Constitución Político de¡ Eslodo, en
concordoncio con el orlículo ll del Título Prelim¡nor de lo Ley N'27972 - Ley Orgónico de
Municipolidodes. y normos concordontes.

Que, el ortículo 41" de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Munic¡polidodes señolo que los

Acuerdos son decisiones, que lomo el concejo, referidas o osuntos especÍflcos de inlerés públlco,
vecinol o instituc¡onol, que expreson lo voluntod del órgono de gobierno poro procticor un
determiñodo octo o sujelorse o uno conduclo o normo lnslitucionol;

Que, medionte Resolución de Consejo Dlrect¡vo N' 5ó-20l8-SUNASS-CD, de fecho 2l de
diciembre del 2018, el Consejo Direct¡vo de lq Superintendenc¡o Nocionol de Servicio de
Soneomiento, oprobó lo fórmulo toriforÍo que seró de oplicqción por lo EPS IACNA S.A. poro el
qu¡nquenio regulolorio 2019-2024, medionfe el cuol se opruebo incrementos lor¡forios bose e
incrementos tor¡f or¡os coloteroles;

Que, lo constiiución Político del Perú, en sus Arl.7o y ó5o expreson que: todos tenemos
derecho o lo producción de nuestro solud, lo del medio fomilior y lo de lo comun¡dod, osí como el
deber de contribuir o su promoción y defenso; odemós de resollor lo función tu'telor del Estodo en
defenso del inlerés de los consumidores y usuor¡os.

Que, de iguql formo el Art. 195' de lo const¡lución señolo que los gobiernos locoles
promueven el desonollo y lo economÍo locol y lo prestoción de los servicios públicos de su

responsobilidod, en ormonÍo con los polílicos y plones nocionoles y regionoles de desonollo, siendo
compeien'tes entre otros ospectos poro odminislror sus bienes, desorrollor y regulor ocl¡vidodes, osÍ

como serviclos en moterio de solud y soneomienlo conforme o Ley.

Que, en tol sentido se hoce urgenfe que el Concejo de lo Municipolidod Distritol Coronel
Gregorio Alborrocín Lonchipo como represenlonle mós cercono de los vecinos olbqrrocinos y

como defensor incondicionol de inlerés coleclivo dentro de un eslodo de derecho; se pronunc¡e
con firmezo y mueslre enérgicomente su rechozo o los reojustes de torifos dlspueslos por el concejo
Dkectivo de lo SUNASS y EPS TACNA S.A.

Por lo que, eslondo o lo expuesto.y luego del debole conespond¡ente, los miembros del
Consejo Municipol, con el voto por UNANIMIDAD DEL PLENO DEL CONCEJO, y en mér¡to o sus

olribuciones, conforme lo dispone el inc¡so l5) del ortículo 90 de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes - Ley N' 27972.

d



.s)"

rHl G4-'Aio d,e la Lucha Contra la Corrupción I Ld Inpunid.ad'

l,tUNlClPAtlDAD DlSfRlIAt CORONET GREGORIO ATBARRACIN tANCHIPA
Arr,rrqenb

.l Acit¡ Dinr o

iPALID DD TRITAL
oR\oAL LANCHIPA

IFEDDY J, I{UANACUNI

AcueMo De Conce;o l{micipol

N" O17-2019-MDCGAL,-T

SE ACUERDA:

lnrfcuto ¡nlm¡no: pRoNUNcrARsE EN coNrRA DEt tNcREMENTo DE ras EsrRucruRAs TARTFARTAS

ESTABLECTDAS poR EL sERvrcro DE AGUA y MEÍAS DE GEsftóN DEL eutNeuENto REGULAToRTo

2019-2024 Y COSTOS I'¡ÁXIUOS DE UNIDADES DE MEDIDA DE ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA

DEfERMINAR LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS COLATERALES QUE PRESTA A SUS USUARIOS LA EPS

TACNA S.A.

anrfcuLo s¡Gul.¡oo: REMITIR med¡onte oficio lo presente lo EPs TACNA s.A., osí como o lo

Superintendencio Nocionol de Servicios de Soneomlenlo - SUNASS, SOLICITANDO SE DEJE SIN

EfECIO el lncremenlo de los lorllos del servlclo de sonéomlenlo Poro el qulnquenlo 2019-2024.

lnlfCUtO lenC¡nO: EXPRESAR, nuestro pleno respoldo o los reclomos reolizodos por los vecinos del

distrito, osÍ como o lodos los orgonizociones socioles, por los injuslos incrementos en el costo de los

torifos por servicios de soneomiento, dispueslos por lo SUNASS y oplicodos por lo EPS TACNA S.A.
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